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I. Para los fines procesales a que haya lugar, se agrega y pone en conocimiento 

la información presentada por la Secretaría de Familia de la municipalidad, en la 

que se da cuenta del inicio de la atención Psicosocial de los menores MATIAS y  

LUCIANA ESTRADA PÉREZ, tal como fuera ordenado en audiencia del 19 de 

octubre de 2023.  

 

II. De otro lado, respecto al petitum elevado por el apoderado de la progenitora 

JUANA CATHERINE PÉREZ VANEGAS, tendiente a que se inicie incidente de 

desacato por el incumplimiento a la decisión emitida por el Despacho; tiene 

suscrito Juez para precisar que, no es el competente para pronunciarse; habida 

cuenta que dicha Sentencia fue expedida en el curso a la solicitud de Control de 

Legalidad Homologación que hiciera la Comisaría de Familia antes nombrada, 

proceso que por demás fue devuelto a la Autoridad Administrativa; lo anterior, 

sin perjuicio de que la progenitora del menor pueda ventilar su inconformidad en 

el proceso correspondiente para ello, vale decir, Ejecutivo por Obligación de 

Hacer, mismo que habrá de cumplir con las exigencias consagradas en la 

norma sustancial y procesal, Art. 256 del Código Civil, en concordancia con los 

artículos 422, 426 y 433  del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,     

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  
Juez 
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